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APROBACION POR EL PLENO 

Adición de una nueva Disposicion transitoria a la Ley Orgánica 5/1981, de 16 de no- 
viembre, de integración de la Carrera Judicial y del Secretariado de la Administra- 
ción de Justicia (Orgánica). 

El Pleno del Congreso de los Diputados en su sesión del 
día 1 de marzo de 1984, ha aprobado, con el texto que se 
inserta a continuación y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 81 de la Constitución y 150 del Regla- 
mento de la Cámara, el proyecto de Ley Orgánica de 
adición de una nueva Disposición transitoria a la Ley 
Orgánica 5/1981. de 16 de noviembre, de integración de la 
Carrera Judicial y del Secretario de la Administración de 
Justicia (antes proyecto de Ley Orgánica de Regulación 
de la promoción de los Jueces a la categoría de Magistra- 
dos). 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo previs- 
to en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara., 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de marzo de 
1984.-P. D. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir María Cazorla Prieto. 

APROBACION POR EL PLENO 

PROYECTO DE LEY ORCANICA DE ADICION DE UNA 
NUEVA DISPOSICION TRANSITORIA A LA LEY ORCA- 
NICA 5/1981, DE 16 DE NOVIEMBRE, DE INTECRA- 
CION DE LA CARRERA JUDICIAL Y DEL SECRETA- 
RIADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA APRO- 
BADO POR EL PLENO DEL CONGRESO DE LOS DIPU- 
TADOS POR EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL 

ARTICULO 150 DEL REGLAMENTO DE LA CAMARA, 
EN SESION CELEBRADA EL DIA 1 DE MARZO DE 

1984 

Artículo único 

Se añade una nueva Disposición transitoria octava a la 
Ley Orgánica 5/1981, de 16 de noviembre, de integración 
de la Carrera Judicial y del Secretariado de la Adminis- 
tración de Justicia, del siguiente tenor: 

Disposición transitoria octava: 

La promoción, por antigüedad, de la categoría de Juez 
a Magistrado, prevista en el artículo 4." de esta Ley Orgá- 
nica cuando no existan en el escalafón de la Carrera Judi- 
cial Jueces que hayan completado los tres años de servi- 
cios efectivos como titulares de un Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción, corresponderá a quienes hayan 
prestado tales servicios, al menos durante un año, deter- 
minando la preferencia por el ascenso, el mayor tiempo 
de servicios prestados como titular de un Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción y, cuando el tiempo de 
servicios prestados sea el mismo, el mejor puesto escala- 
fonal. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de marzo de 
1984. 
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